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DECRETO No. 043 DE 2020 

(MAYO 23 DE 2020) 
 

POR EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DECRETO 039 DEL 9 DE 
MAYO DE 2020 "POR EL CUAL SE IMPARTEN INSTRUCCIONES EN VIRTUD DE 

LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL 
CORONAVIRUS COVID-19 Y EN EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO 

DEL MUNICIPIO DE PANDI, CUNDINAMARCA EN APLICACIÓN DEL DECRETO 
636 DE 06 DE MAYO DE 2020” 

 
 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PANDI, CUNDINAMARCA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas por los 
artículos 296 y 315 de la Constitución Política, el numeral 1 del literal b) del artículo 91 de la 
Ley 136 de 1994 y el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016 y,  

  
CONSIDERANDO:  

 
Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares. 

 
Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia, 
corresponde al presidente de la República como jefe de gobierno conservar en todo el territorio 
el orden público y reestablecerlo donde fuere turbado. 

 
Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a circular 
libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho absoluto, pues consagra 
que puede tener limitaciones, tal y como la honorable Corte Constitucional en Sentencia T-483 
del 8 de julio de 1999 lo estableció en los siguientes términos: 

 
El derecho fundamental de circulación puede ser limitado, en virtud de la ley, pero solo 
en la medida necesaria e indispensable en una sociedad democrática, con miras a 
prevenir la comisión de infracciones penales, proteger el interés público, la seguridad 
nacional, el orden público, la salud y la moral públicas, o los derechos y libertades de 
las demás personas, y en cuanto a la restricción sea igualmente compatible con el 
ejercicio de los demás derechos fundamentales reconocidos por la Constitución. Pero, 
como Io ha sostenido la Corte, toda restricción de dicho derecho debe estar acorde con 
los criterios de necesidad, racionalidad, proporcionalidad y finalidad; no son admisibles, 

http://www.pandi-cundinamarca.gov.co/
mailto:alcaldia@pandi-cundinamarca.gov.co


 

 
                            REPUBLICA DE COLOMBIA 

                            DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
                         MUNICIPIO DE PANDI 

                                      “UNIDOS POR PANDI, UNIDOS POR EL PROGRESO" 

Alcaldía Municipal                                                     2020-2023                                                   Libertad y Orden 
 

 
Pandi, Cundinamarca. Palacio Municipal Cra. 4ta Nº 3-55/ 65 Pisos I y II 

http//: www.pandi-cundinamarca.gov.co; E-mail: alcaldia@pandi-cundinamarca.gov.co 
NIT: 890.680.173 - 1 Tel. (091) 8419365 

Codigo Postal 252010 

PAZ, HONOR Y FE  

por Io tanto, las limitaciones que imponga el legislador arbitrariamente, esto es, sin que 
tengan la debida justificación, a la luz de los principios, valores, derechos y deberes 
constitucionales".  

 
Que los artículos 44 y 45 superiores consagran que son derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, y 
el Estado tiene la obligación de asistirlos y protegerlos para garantizar el ejercicio pleno 
de sus derechos. 
 

Que el artículo 46 de la Constitución Política contempla que el Estado, la sociedad y la 
familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
les garantizará los servicios de seguridad social integral. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución Política, 
toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad, 
y obrar conforme al principio de solidaridad social, responder con acciones humanitarias 
ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas. 

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-366 de 1996, reiterada en la 
Sentencia C-813 de 2014, precisó: 

"En líneas muy generales, según la doctrina nacional, el poder de policía es una de las 
manifestaciones asociadas al vocablo policía, que se caracteriza por su naturaleza 
puramente normativa, y por la facultad legitima de regulación de la libertad con actos 
de carácter general e impersonal, y con fines de convivencia social, en ámbitos 
ordinarios y dentro de los términos de la salubridad, moralidad, seguridad y tranquilidad 
públicas que Io componen. Esta facultad que permite limitar en general el ámbito de 
las libertades públicas en su relación con estos términos, generalmente se encuentra 
en cabeza del Congreso de la República, en donde es pleno, extenso y preciso, 
obviamente ajustado a la Constitución, y, excepcionalmente, también en los términos 
de la Carta Política esta radicado en autoridades administrativas a las cuales se les 
asigna un poder de policía subsidiario o residual como en el caso de la competencia 
de las asambleas departamentales para expedir disposiciones complementarias a las 
previstas en la ley. 

De otra parte, la función de policía implica la atribución y el ejercicio de competencias 
concretas asignadas de ordinario y mediante el ejercicio del poder de policía a las 
autoridades administrativas de policía; en últimas, esta es la gestión administrativa en 
la que se concreta el poder de policía y debe ser ejercida dentro de los marcos 
generales impuestos por la ley en el orden nacional. Su ejercicio compete 
exclusivamente al presidente de la República, a nivel nacional, según el artículo 189-4 
de la Carta, y en las entidades territoriales a los gobernadores y los alcaldes quienes 
ejercen la función de policía (arts. 303 y 315-2 C.P.), dentro del marco constitucional, 
legal y reglamentario. 
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En síntesis, en el ejercicio del poder de policía y a través de la ley y del reglamento 
superior se delimitan derechos constitucionales de manera general y abstracta y se 
establecen las reglas legales que permiten su específica y concreta limitación para 
garantizar los elementos que componen la noción de orden público policivo, mientras 
que a través de la función de policía se hacen cumplir jurídicamente y a través de actos 
administrativos concretos, las disposiciones establecidas en las hipótesis legales, en 
virtud del ejercicio del poder de policía". 

Que de conformidad con el artículo 296 de la Constitución Política, para la conservación del 
orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los actos y órdenes del 
presidente de la República se aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre los de 
los gobernadores; los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y 
con los mismos efectos en relación con los de los alcaldes. 

Que de conformidad con el artículo 303 de la Constitución Política el gobernador será agente 
del presiente de la República para el mantenimiento de orden público. 

Que el artículo 315 de la Constitución Política señala como atribución de los alcaldes, 
conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y 
ordenes que reciban del Presidente de la República. 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 
2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asignan la Constitución, la ley, 
las ordenanzas, los acuerdos y las que Ie fueren delegadas por el presidente de la República 
o gobernador respectivo, y en relación con el orden público deberán (i) conservar el orden 
público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del presidente de la 
República y del respectivo gobernador. 

Que de conformidad con el artículo 198 de la Ley 1801 de 2016 son autoridades de policía, 
entre otros, el presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes distritales o 
municipales. 

Que de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, es atribución del presidente 
de la República: (i) ejercer la función de Policía para garantizar el ejercicio de los derechos 
y libertades públicas, y los deberes, de acuerdo a la Constitución y la ley; (ii) tomar las 
medidas que considere necesarias para garantizar la convivencia en el territorio nacional, en 
el marco de la Constitución, la ley y el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana; y (iii) impartir instrucciones a los alcaldes y gobernadores para preservar y 
restablecer la convivencia. 

Que de conformidad con los artículos 202 y 205 de la Ley 1801 de 2016, corresponde a los 
gobernadores y alcaldes ejecutar las instrucciones del presidente de la República en relación 
con el mantenimiento y restablecimiento de la convivencia. 

Que de conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016 se entiende por convivencia, 
la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con los bienes, y con el 
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ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico, y señala como categorías jurídicas las 
siguientes: (i) Seguridad: garantizar la protección de los derechos y libertades constitucionales 
y legales de las personas en el territorio nacional. (ii) Tranquilidad: lograr que las personas 
ejerzan sus derechos y libertades, sin abusar de los mismos, y con plena observancia de los 
derechos ajenos. (ii) Ambiente: favorecer la protección de los recursos naturales, el patrimonio 
ecológico, el goce y la relación sostenible con el ambiente y (iv) Salud Pública: es la 
responsabilidad estatal y ciudadana de protección de la salud como un derecho esencial, 
individual, colectivo y comunitario logrado en función de las condiciones de bienestar y calidad 
de vida. 

Que la Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de marzo del presente año, 
como pandemia el Coronavirus COVID-19, esencialmente por la velocidad de su propagación, 
instando a los Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la identificación, 
confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos 
confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de insistir en la 
mitigación del contagio. 

Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, regula el derecho fundamental a la salud y dispone en el 
artículo 5 que el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del 
derecho fundamental a la salud, como uno de los elementos fundamentales del Estado Social 
de Derecho. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 
2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 de 
mayo de 2020, y adoptó medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación 
del Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID-19, adoptó mediante la Resolución 464 del 18 de marzo de 2020, la 
medida sanitaria obligatoria de aislamiento preventivo, para proteger a los adultos mayores de 
70 años, ordenando el aislamiento preventivo para las personas mayores de setenta (70) años, 
a partir del veinte (20) de marzo de 2020 a las siete de la mañana (7:00 am) hasta el treinta 
(30) de mayo de 2020 a las doce de la noche (12:00 p.m.). 

Que mediante el Decreto 418 del 18 de marzo 2020 se dictaron medidas transitorias para 
expedir normas en materia de orden público, señalando que la dirección del orden público con 
el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio 
nacional y mitigar sus efectos, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19, estará en cabeza del presidente de la República. 

Que en el precitado Decreto 418 de 2020 se estableció que en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, se aplicarán de manera inmediata y preferente 
sobre las disposiciones de gobernadores y alcaldes las instrucciones, actos, y órdenes del 
presidente de la República. 
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Que mediante el Decreto 420 del 18 de marzo de 2020 el presidente de la República impartió 
instrucciones para expedir normas en materia de orden público en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19. 

Que mediante el Decreto No. 025 del 17 de marzo de 2020 se declaró la calamidad pública, se 
adoptan medidas administrativas, se establecen lineamientos y recomendaciones para la 
contención de la pandemia por el coronavirus COVID 19, en el municipio de Pandi, 
Cundinamarca y se dictan otras disposiciones. 

Que mediante el Decreto No. 028 del 25 de marzo de 2020 se declaró la urgencia manifiesta 
en el municipio de Pandi, Cundinamarca y se dictaron otras disposiciones. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 0 muertes y 3 
casos confirmados en Colombia.  

Que al 17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había reportado 
que en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el nuevo 
Coronavirus COVID - 19 y 0 fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país de la 
siguiente manera: 102 personas contagiadas al 18 de marzo de 2020; 108 personas 
contagiadas al día 19 de marzo de 2020; 145 personas contagiadas al día 20 de marzo 
de 2020, 196 personas contagiadas al día 21 de marzo de 2020, 235 personas 
contagiadas al 22 de marzo de 2020, 306 personas contagiadas al 23 de marzo de 
2020; 378 personas contagiadas al día 24 de marzo de 2020; 470 personas contagiadas 
al día 25 de marzo de 2020, 491 personas contagiadas al día 26 de marzo de 2020,539 
personas contagiadas al día 27 de marzo de 2020, 608 personas contagiadas al 28 de 
marzo de 2020, 702 personas contagiadas al 29 de marzo de 2020; 798 personas 
contagiadas al día 30 de marzo de 2020; 906 personas contagiadas al día 31 de marzo 
de 2020, 1.065 personas contagiadas al día 1 de abril de 2020,1.161 personas 
contagiadas al día 2 de abril de 2020,1.267 personas contagiadas al día 3 de abril de 
2020, 1.406 personas contagiadas al día 4 de abril de 2020, 1.485 personas 
contagiadas al día 5 de abril de 2020, 1.579 personas contagiadas al día 6 de abril de 
2020, 1.780 personas contagiadas al7 de abril de 2020, 2.054 personas contagiadas 
al8 de abril de 2020,2.223 personas contagiadas al 9 de abril de 2020,2.473 personas 
contagiadas al día 10 de abril de 2020,2.709 personas contagiadas al11 de abril de 
2020,2.776 personas contagiadas al12 de abril de 2020,2.852 personas contagiadas 
al13 de abril de 2020,2.979 personas contagiadas al 14 de abril de 2020, 3.105 
personas contagiadas al 15 de abril de 2020,3.233 personas contagiadas al16 de abril 
de 2020,3.439 personas contagiadas al17 de abril de 2020, 3.621 personas 
contagiadas al 18 de abril de 2020, 3.792 personas contagiadas al19 de abril de 
2020,3.977 personas contagiadas al20 de abril de 2020, 4.149 personas contagiadas 
al 21 de abril de 2020, 4.356 personas contagiadas al 22 de abril de 2020,4.561 
personas contagiadas al23 de abril de 2020,4.881 personas contagiadas al 24 de abril 
de 2020, 5.142 personas contagiadas al 25 de abril de 2020, 5.379 personas 
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contagiadas al 26 de abril de 2020, 5.597 personas contagiadas al27 de abril de 2020, 
5.949 personas contagiadas al28 de abril de 2020, 6.211 personas contagiadas al29 de 
abril de 2020,6.507 personas contagiadas al 30 de abril de 2020, 7.006 personas 
contagiadas al1 de mayo de 2020, 7.285 personas contagiadas al 2 de mayo de 2020, 
7.668 personas contagiadas al3 de mayo de 2020, 7.973 personas contagiadas al4 de 
mayo de 2020,8.613 personas contagiadas al 5 de mayo de 2020,8.959 personas 
contagiadas al 6 de mayo de 2020, 9.456 personas contagiadas al 7 de mayo de 2020, 
10.051 personas contagiadas al 8 de mayo de 2020, 10.495 personas contagiadas al 9 
de mayo de 2020, 11.063 personas contagiadas al10 de mayo de 2020, 11.613 
personas contagiadas al 11 de mayo de 2020, 12.272 personas contagiadas al 12 de 
mayo de 2020, 12.930 personas contagiadas al 13 de mayo de 2020, 13.610 personas 
contagiadas al 14 de mayo de 2020, 14.216 personas contagiadas al 15 de mayo de 
2020, 14.939 personas contagiadas al 16 de mayo de 2020, 15.574 personas 
contagiadas al17 de mayo de 2020,16.295 personas contagiadas al18 de mayo de 
2020, 16.935 personas contagiadas al 19 de mayo de 2020, 17.687 personas 
contagiadas al 20 de mayo de 2020, 18.330 personas contagiadas al21 de mayo de 
2020 y seiscientos cincuenta y dos (652) fallecidos.  
 
Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social (i) reportó el 10 
de mayo de 2020 463 muertes y 11.063 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: 
Bogotá D.C. (4.155), Cundinamarca (283), Antioquia (468), Valle del Cauca (1.331), Bolívar 
(679), Atlántico (970), Magdalena (271), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander (42), 
Cauca (47), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío (67), Huila (178), Tolima (130), Meta (923), 
Casanare (21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (296), Boyacá (67), Córdoba (39), Sucre 
(4) La Guajira (27), Chocó (28), Caquetá (16) y Amazonas (527); (ii) reportó el 11 de mayo de 
2020 479 muertes y 11.613 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. 
(4.305), Cundinamarca (289), Antioquia (474), Valle del Cauca (1.367), Bolívar (742), Atlántico 
(1.022), Magdalena (284), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander (42), Cauca (51), 
Caldas (100), Risaralda (216), Quindío (71), Huila (179), Tolima (130), Meta (927), Casanare 
(21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (306), Boyacá (77), Córdoba (39), Sucre (4) La 
Guajira (27), Chocó (28), Caquetá (16), Amazonas (718), Putumayo (1); y (iii) reportó el 21 de 
mayo de 2020 652 muertes y 18.330 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá 
D.C. (6.311), Cundinamarca (393), Antioquia (587), Valle del Cauca (2.042), Bolívar (1.796), 
Atlántico (2.189), Magdalena (466), Cesar (80), Norte de Santander (116), Santander (50), 
Cauca (67), Caldas (126), Risaralda (239), Quindío (84), Huila (227), Tolima (177), Meta (964), 
Casanare (26), San Andrés y Providencia (21), Nariño (594), Boyacá (136), Córdoba (86), 
Sucre (5), La Guajira (47), Chocó (80), Caquetá (21), Amazonas (1.385), Putumayo (3), Vaupés 
(11) y Arauca (1). 

Que según la Organización Mundial de la Salud -OMS (i) en reporte de fecha 10 de mayo de 
2020 a las 19:00 GMT-5, -hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 
4.006.257 casos, 278.892 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del nuevo 
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coronavirus COVID-19; (ii) en reporte de fecha 11 de mayo de 2020 a las 19:00 GMT-5, -hora 
del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 4.088.848 casos, 283.153 fallecidos 
y 215 países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19; y (iii) en reporte 
de fecha 21 de mayo de 2020 a las 19:00 GMT-5 , -hora del Meridiano de Greenwich-, se 
encuentran confirmados 4.962.707 casos, 326.459 fallecidos y 216 países, áreas o territorios 
con casos del nuevo coronavirus COVID-19. 

Que mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 el Gobierno Nacional impartió 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19 y el mantenimiento del orden público.  

Que mediante decreto 027 del 24 de marzo de 2020 se impartieron instrucciones en virtud de 
la emergencia sanitaria generada por la pandemia del CORONAVIRUS COVID-19 y en el 
mantenimiento del orden público del municipio de Pandi, Cundinamarca. 

Que mediante el Decreto 531 del 08 de Abril de 2020 el Gobierno Nacional, impartió 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19, y el mantenimiento del orden público. 

Que mediante decreto 536 del 11 de Abril de 2020 el Gobierno Nacional, modifico el decreto 
531 del 08 de abril de 2020 en el marco de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público, eliminando el parágrafo 5 del 
artículo 3. 

Que mediante el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020 se estableció que durante el 
término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el Ministerio de Salud y 
Protección Social será la entidad encargada de determinar y expedir los protocolos que sobre 
bioseguridad se requieran para todas las actividades económicas, sociales y sectores de la 
administración pública, para mitigar, controlar, evitar la propagación y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19. 

Que así mismo, se determinó en el precitado Decreto Legislativo 539 de 2020 que durante el 
término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID1 9, los gobernadores y alcaldes 
estarán sujetos a los protocolos que sobre bioseguridad expida el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Que el mismo Decreto 539 de 2020 en el inciso segundo del artículo 2 señala que la secretaría 
municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces, que corresponda a la actividad 
económica, social, o al sector de la administración pública del protocolo que ha de ser 
implementado, vigilará el cumplimiento del mismo. 

Que mediante el Decreto 593 del 24 de Abril de 2020 el Gobierno Nacional, impartió 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19, y el mantenimiento del orden público. 
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Que de conformidad con el memorando 2020220000083833 del 21 de abril de 2020 expedido 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, a la fecha no existen medida farmacológicas, 
como la vacuna y los medicamentos antivirales que permitan combatir con efectividad el 
Coronavirus COVID-19, ni tratamiento alguno, por lo que se requiere adoptar medidas no 
farmacológicas que tengan un impacto importante en la disminución del riesgo de transmisión 
del Coronavirus COVID-19 de humano a humano dentro de las cuales se encuentra la higiene 
respiratoria, el distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la cuarentena, medidas 
que han sido recomendadas por la Organización Mundial de la Salud -OMS-, 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000086563 del 24 de 
abril de 2020, señaló:  

"El comportamiento del Coronavirus COVID-19 en Colombia a 23 de abril, de acuerdo 
con los datos del Instituto Nacional de Salud, muestra que se han confirmado 4561 
casos, 927 se han recuperado y 215 han fallecido. A su vez, de los casos confirmados 
la mayoría, 87,8% se encuentra en manejo domiciliario, debido a su baja severidad, 
4,9% se encuentra bajo manejo hospitalario y solo 2,6% se encuentran en unidades 
de cuidado intensivo.  

Como resultado del análisis de la evolución de casos confirmados, según fecha de 
inicio de síntomas es posible identificar una disminución en el número de casos por 
día (gráfica 1) yen el número de muertes por día (gráfica 2). La letalidad en Colombia 
es de 4,25%, menor a la mundial de 7.06%"  

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000095703 del 
6 de mayo de 2020, señaló: 

"De acuerdo con las estimaciones del Instituto Nacional de Salud, el número 
reproductivo efectivo (Rt), que estima la cantidad de personas que cada paciente 
infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus y la 
población de enfermos en las siguientes semanas, estimado al inicio de la epidemia 
fue de 2,4, mientras que a la fecha se encuentra en 1,3.  

El promedio de casos diarios confirmados por fecha de reporte, entre el 6 de marzo y 
el 5 de mayo de 2020 es de 154. La letalidad, que establece el porcentaje de personas 
que han fallecido con respecto a los casos identificados como positivos a 5 de mayo 
de 2020 es de 4,4%. La tasa de letalidad global es de 7,4%.  

De acuerdo con las estimaciones del INS el tiempo requerido para duplicar el número 
de casos mediante el cual se puede establecer la velocidad de la propagación al inicio 
de la epidemia se estableció en 1,26 días; transcurridas 9 semanas, este valor es de 
10,62 días.  

Respecto de la positividad de las pruebas de laboratorio que establece cuál es el 
porcentaje de muestras positivas con respecto al total de muestras procesadas, fue 
de 7,2% para el4 de mayo de 2020". 
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Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 202022000106943 
del 22 de mayo de 2020, informo:  

 

"De acuerdo con las estimaciones del Instituto Nacional de Salud, el número 
reproductivo efectivo (Rt), que estima la cantidad de personas que cada paciente 
infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus y la 
población de enfermos en las siguientes semanas, estimado al inicio de la epidemia 
fue de 2,4, mientras que a la fecha se encuentra 1,37.  

El promedio de casos diarios confirmados por fecha de reporte, entre el 6 de marzo y 
el 21 de mayo de 2020 fue de 215. La letalidad, que establece el porcentaje de 
personas que han fallecido con respecto a los casos identificados como positivos, en 
Colombia a la misma fecha fue de 3,6%.  

De acuerdo con las estimaciones del INS el tiempo requerido para duplicar el número 
de casos mediante el cual se puede establecer la velocidad de la propagación, al 
inicio de la epidemia se estableció en 1,26 días; en la última duplicación que ocurrió 
el 28 de abril, el valor fue de 17.07 días." 

 

Que mediante el Decreto 636 del 06 de Mayo de 2020 el Gobierno Nacional, impartió 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19, y el mantenimiento del orden público. 

Que mediante el Decreto 637 del 06 de Mayo de 2020 el Gobierno Nacional, declaro un nuevo 
Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica en todo el territorio nacional por el 
termino de 30 días calendario. 

Que el presidente del concejo municipal de Pandi, expuso a través de comunicación escrita, 
fechada del 04 de mayo de 2020, que era necesario que el alcalde municipal coordinara con el 
Ministerio del Interior la autorización para que las sesiones del concejo del segundo periodo del 
año, pudieran realizarse de manera presencial, teniendo en cuenta que la mayoría  de los 
concejales del Municipio no cuentan con los equipos tecnológicos y con una conexión a internet 
que garantice la participación de manera inmediata y en el tiempo indicado para poder deliberar 
en las diferentes decisiones, de conformidad con lo señalado en el artículo 12 del decreto 491 
de 2020. 

Que el Coordinador de gestión del riesgo municipal realizó consulta al Ministerio del Interior 
frente a la posibilidad de autorizar la realización de la sesiones presenciales por parte del 
concejo municipal y el Ministerio se pronunció indicado que “Para atender su consulta, en 
primer lugar, debe advertirse que la regla general en vigencia del Decreto 593 de 2020, es 
el aislamiento obligatorio de todos los habitantes del territorio; para garantizar la vida, la 
salud y la supervivencia las autoridades territoriales deben garantizar la circulación de las 
personas en los casos definidos en el artículo 3 del mencionado decreto.  
En segundo lugar, se tiene que por regla general durante el tiempo de la emergencia 

http://www.pandi-cundinamarca.gov.co/
mailto:alcaldia@pandi-cundinamarca.gov.co


 

 
                            REPUBLICA DE COLOMBIA 

                            DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
                         MUNICIPIO DE PANDI 

                                      “UNIDOS POR PANDI, UNIDOS POR EL PROGRESO" 

Alcaldía Municipal                                                     2020-2023                                                   Libertad y Orden 
 

 
Pandi, Cundinamarca. Palacio Municipal Cra. 4ta Nº 3-55/ 65 Pisos I y II 

http//: www.pandi-cundinamarca.gov.co; E-mail: alcaldia@pandi-cundinamarca.gov.co 
NIT: 890.680.173 - 1 Tel. (091) 8419365 

Codigo Postal 252010 

PAZ, HONOR Y FE  

sanitaria, las corporaciones públicas u órganos colegiados deben acudir a lo establecido 
en el artículo 12 del Decreto Legislativo 491 de 2020, mediante el cual se autorizó a  las 
corporaciones públicas y órganos colegiados de las ramas del poder público a realizar 
reuniones no presenciales durante la vigencia de la emergencia sanitaria a través de 
medios virtuales, garantizando el desarrollo de sus funciones y la protección de los 
derechos de la vida y salud de todos sus miembros. 
No obstante lo anterior, cada entidad territorial en ejercicio de sus particularidades 
territoriales y en cumplimiento del principio de coordinación, pueden adoptar las medidas 
adicionales que consideren pertinentes durante el aislamiento obligatorio conforme a lo 
señalado en el parágrafo 6 del artículo 3 del Decreto 593, según el cual: “Las excepciones 
que de manera adicional se consideren necesarias adicionar por parte de los gobernadores 
y alcaldes deben ser previamente informadas y coordinadas con el Ministerio del Interior”. 
Cabe aclarar que dicha medida está dirigida a los miembros del Concejo municipal con su 
respectiva secretaria(o), no está dirigida a contratistas, comunidad ni demás funcionarios 
que trabajen en el Concejo municipal. Lo anterior permite entonces a los alcaldes incluir en 
los decretos municipales que expidan en aplicación del Decreto Legislativo 593 de 2020, 
incorporar excepciones entre las cuales podrían estar las de las sesiones presenciales de las 
corporaciones públicas, guardando los protocolos de distanciamiento social, cumpliendo con 
los protocolos de bioseguridad y las medidas sanitarias definidas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. Asimismo, debe el decreto municipal, en sus consideraciones, justificar las 
medidas adoptadas, en el sentido de que se indiquen los supuestos fácticos y jurídicos que 
motivan la adopción de estas medidas. Estos Decretos municipales que incorporen 
excepciones debidamente motivadas adicionales al aislamiento preventivo obligatorio 
deberán ser informados y coordinados previamente con el Ministerio del Interior para darle 
cumplimiento al mencionado artículo 6 del Decreto 593 de 2020”. 

Que el gobierno nacional expidió el Decreto 689 del 22 de mayo de 2020 “Por el cual se prorroga 
la vigencia del Decreto 636 del 6 de· mayo de 2020 "por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", ampliando las medidas hasta el 31 de mayo de 2020, y en 
tal medida extender las medidas allí establecidas hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 
31 de mayo de 2020. 

Que por lo anterior y dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la salud y 
la vida, evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, garantizar el 
abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios, las actividades 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, a 
la salud y la supervivencia de los habitantes, así como atender las recomendaciones de la 
Organización Internacional del Trabajo -OIT- en materia de protección laboral y en 
concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, mediante la Resolución 385 
del 12 de marzo de 2020, es necesario ordenar un aislamiento pr eventivo obligatorio para 
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todos los habitantes del Municipio de Pandi, Cundinamarca, de acuerdo con las instrucciones 
que se impartirán para el efecto. 

 

En mérito de lo expuesto, 
 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. PRÓRROGA. Prorrogar la vigencia del Decreto 039 del 9 de mayo de 
2020 "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia del coronavirus COVID-19 y en el mantenimiento del orden público del municipio 
de Pandi, Cundinamarca en aplicación del decreto 636 de 06 de mayo de 2020", hasta el 31 de 
mayo de 2020, y en tal medida extender las medidas allí establecidas hasta las doce de la 
noche (12:00 pm) del día 31 de mayo de 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO. INOBSERVANCIA DE LAS MEDIDAS. La violación e inobservancia 
de las medidas adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto darán lugar a 
la sanción penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas previstas en artículo 
2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue. 

 
ARTÍCULO TERCERO. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición y publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

 
Dado en Pandi, Cundinamarca a los 23 días del mes de mayo de 2020. 
 

 
DIEGO ARLEY ARENAS MANRIQUE 

Alcalde Municipal de Pandi 
 

 

Elaboro: Adriana Yaneth Ortiz, Asesora 
Reviso: Federico Cubillos Velásquez, Secretario de Gobierno 
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